
BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 5 D E F E B R E R O D E 1897 . 

(Gaceta del día 30 de Enero) 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO 

De conformidad coa lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de 
aeuerdo con el Consejo de Ministros 
y con lo informado por la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en disponer que se lleve á 
efecto el arrendamiento de la ex-
pendición y cobranza del impuesto 
de cédulas personales en las provin
cias que comprende la relación ad
junta por medio de concurso público 
y con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado con esta fecha. 

Dado ea Palacio á 26 de Enero de 
1897.—MARÍA CRISTINA.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro 
Reverter. 

DIRECCIÓN GENERAL 
CU CONTBIBUCIONBÜ DIRECTAS 

Pliego de condiciones para llevar i 
efecto, por medio de concurso públi
co, el arriendo de la expcndicián y 
cobrama de las cédulas personales en 
cada %na de latprovincias compren
didas en la niaciin adjunta. 
1. * Se arrienda el servicio de ex-

pendición y cobranza de las cédulas 
personales, separadamente en cada 
una de las provincias comprendidas 
en la adjunta relación, durante los 
cinco años económicos de 1897 á 
1898,1898á1899,1899á 1900, 1900 
á 1901 y 1901 á 1902. El tipo anual 
para el concurso respectivo á cada 
una de las provincias será el que ex
presa la referida relación, cuyas 
cantidades son las que corresponden 
para el Tesoro en cada año. 

2. * El arrendatario quedará obli
gado á ingresar ea la Depositaria-
Pagadnria de la capital de la pro
vincia respectiva el precio anual del 

arriendo por trimestres adelantados, 
que se entenderán vencidos el día 5 
del primer mes de cada trimestre. 

Igualmente quedará obligado á 
recaudar é ingresar en las Cajas del 
Tesoro los recargos municipales que 
los Ayuntamientos fijen y figuren 
en el.padrón aprobado por la Admi
nistración del ramo ó en las altas 
declaradas por la misma posterior
mente, verificando dichos ingresos 
los días 15 y último de cada mes. 

For la recaudación voluntaria de 
dichos recargos percibirá el arren
datario el premio que en cada año 
resulte con arreglo al tipo medio que 
arrojen los señalados á las zonas de 
cada una de las provincias que se 
arrienden para los Recaudadores de 
las coutrioucioaes territorial é in
dustrial; pero por la recaudación 
ejecutiva sólo percibirá los premios 
que je correspondan con arreglo al 
urt. '45 de la instrucción de 27 de 
Mayo de 18S4. 

El pago del trimestre ó trimestres 
vencidos al adjudicarse el contrato 
lo hará el arrendatario dentro de los 
treinta días siguteutes al de la apro
bación de la escritura de fianza. 

Los ingresos obtenidos por la Ha
cienda durante el tiempo que esté 
administrando el impuesto en el pri
mer año económico, serán tenidos 
en cuenta como ingresos del arrien
do, debiendo conformarse el arren
datario con la liquidación provisio
nal que al efecto habrá de practi
carse. 

Cuando el arrendatario solicite la 
entrega de cédulas por un valor que 
exceda de las cantidades que tenga 
abonadas, deberá satisfacer previa
mente la diferencia, tomándose en 
cuenta este ingreso para el trimes
tre siguiente. 

En el caso de que el arrendatario 
tenga satisfecha la totalidad del im
porte anual del arriendo, podrá ob
tener sin pago todas las cédulas que 
justifique necesitar de más. 

3.* El contrato, que se entende
rá celebrado á riesgo y ventura, no 
podrá ser cedido, ni subarrendado 
en todo ni en parto, sin previa apro
bación del Ministerio de Hacienda. 
Podrá, sin embargo, rescindirse si 
se suprimiese ó alterase esencial
mente el impuesto, sin que por ello 
pueda reclamar indemnizición al

guna el contratista; pero, en tal ca
so, se hará inmediatamente la liqui
dación del contrato. 

4. ' El arrendatario satisfará la 
contribución industrial que como 
contratista le corresponda, según el 
reglamento y tarifas de dicha con -
tribución. 

5. ' Las cédulas personales se ha
rán OJ la Fábrica Nacional del Tim
bre, bajo la inmediata vigilancia de 
la Dirección general de Contribu-
riones directas, siendo de cuenta 

I del Estado los gastos de fabricación. 
I 6.' La Hacienda entregará en la 

capital de cada una de las provin-
j cías, con las debidas formalidades, 

las cédulas que cada arrendatario 
1 pida,, siendo de cuenta de éste los 

gastos de conducción á las demás 
! poblaciones de la provincia. 
¡ E l arrendatario cuidará de tener 

surtido de las diversas clases de cé
dulas para el servicio de la capital 

1 y pueblos respectivos. 
7. ' La Hacienda cuidará de la 

formación y entrega de los padrones 
del impuesto, que el arrendatario no 
po Irá modificar en modo alguno 
mioutras no sean comprobadas y 

' resueltas sus denuncias. Estas sólo 
podrás presentarse durante los tres 
primeros trimestres del ejercicio 
respectivo, y serán precisamente 
resueltas durante el cuarto trimes
tre, bajo la responsabilidad de las 
Delegaciones. 

' El arrendatario podrá proponer ála 
] Administración las modificaciones 

y adiciones al padrón que estime 
convenientes, que serán ó no acep
tadas por la misma, según proceda. 

| La Hacienda pasará oportuna-
' mente al arrendatario las altas y ba-
' jas para los efectos de la cobranza 
' en la época reglamentaria. 
\ Al terminar el contrato devolve-
: rá el arrendatario á las oficinas de 

Hacienda todos los padrones y do
cumentos del arriendo que deban 
obrar en su poder. 

8. ' Los gastos de cobranza é in
vestigación y los de formación de 
padrones, inclusos los que on el úl
timo año del arriendo deben formar
se en los pueblos y capitales de pro
vincia para la recaudación del si
guiente ejercicio económico., serán 
de cuenta del respectivo arrendata
rio, sin excepción alguna. 

9. * El periodo de expendiciún 
voluntaria de las cédulas personales 
será de tres meses, á contar desde 
el día en que empieze la cobranza, 
conforme al art. 37 de la instruc
ción. 

Este plazo podrá prorrogarlo por 
término de quince días la respectiva 
Delegación de Hacienda á instancia 
del arrendatario. 

Las prórrogas de mayor plazo las 
otorgará el Ministro de Hacienda. 

10. El arrendatario quedará sub
rogado.en los derechos y acciones 
de la Hacienda para todo lo que se 
refiere al cumplimiento del contra
to y á l a exacción del impuesto en 
la provincia respectiva. 

El mismo designará y propondrá 
sus Agentes recaudadores, que se
rán nombrados por el Delegado de 
Hacienda en provincia, para que 
queden revestidos del carácter 
de funcionarios administrativos, de
biendo sujetarse á la ley é instruc
ción del ramo y á las doma? disposi
ciones complementarias vigentes ó 
que en adelante se dicten. 

11. A virtud del contrato, cada 
arrendatario hará suyos todos los 
productos del impuesto que corres
pondan á la Hacienda en su respec
tiva provincia, con inclusión de las 
multas á que se refiere el art. 41 de 
lá instrucción de 27 de Mayo de 
1884, siempre que so impongan á su 
instancia ó por denuncia de sus 
Agentes, quedando á salvo los dere
chos que el art. 45 concede á otro 
cualquiera denunciador. 

12. La sustanciación y fallo de 
los expedientes sobre defraudación 
del impuesto, así como de cuantas 

' cuestiones reglamentarias se susci-
1 ten entre los contribuyentes y el 
' contratista, y en general, la resolu-
' ción de toda clase de reclamaciones, 

corresponderá exclusivamente á la 
Administración, oyendo á los inte
resados y al respectivo contratista, 
teniendo presente lo dispuesto en la 
condición 7.' 

13. El arrendatario, sea particu
lar ó Sociedad, será español, con re
sidencia en España, sin dependencia 
ó relación para el objeto del arrien
do con entidades extranjeras. 

Si los arrendatarios no estuviesen 
domiciliados en la capital de la pro
vincia en que lo sean, deberán apo-



fíí" 

1 

(lerar en ella persona que los repre
sente para las relaeioues oficiales 
con la Administración de Hacienda 
de la provincia. 

14. El concurso público se cele
brará en el Míaisterio de Hacienda 
el dia 10 de Marzo próximo, & las 
tres de la tarde, ante una Junta que 
presidirá el Ministro de Haciendo, 
compuesta de dos Senadores, dos Di
putados á Cortes, del Director gene
ral do Contribuciones directas, del 
de lo Contencioso y el Interventor 
general de la Administración del 
Estado. 

Asistirá al acto, para autorizarlo, 
un Notario público. 

Podrán presentarse á esta Junta 
propnsii'ioues ivferontes » tudas las 
provincias üouipvendi ¡as on ln rela
ción adjunta; en tendiéndose que pa
ra cada una so ha de presentar un 
pliego separado, con estricta sujec-
cióu al modelo que ee acompaña. 

Simultáneamente se verificará 
también concurso público en las De
legaciones de Hacienda de todas 
las provincias comprendidas en el 
arriendo, excepto la de Madrid, ante 
una Junta compuesta del Delegado 
de Hacienda, Presidente; del Inter
ventor y del Administnidor del ra
mo, Abogado del listado y de un No
tario que autorice el acto. 

Antu las Juntas provinciales no se 
admitirán otras proposiciones que 
las referentes & la provincia en que 
el concurso se verifica. 

15. Durante media hora se reci
birán por las respectivas Juntas que 
autoricen estos actos las proposiuio-
ues que se presenten eu pliegos ce
rrados, en cuyo sobre se designará 
el objeto de la proposición y el nom
bre del que la suscr.b.i. Estos plie
gos cerrados so numerarán por el 
Notnrio actuante, sagúu el orden de 
presentación, y para que puedan ser 
admitidos habrá de ncumpuilarsu á 
cada pliego la cédula personal del 
interesado y la carta de pago eu que 
se acredite haber consignado pura 
este objeto en la Caja general de 
Depósitos, ó sucurssl respectiva en 
la provincia, lo cantidad que al efec
to expresa también la adjuntii reía 
ción á que se refiere la condición 1.', 
eu metálico ó valores admisibles al 
objeto. 

Eu cuanto recaiga la resolución 
á que se refiere la condición 17, se 
devolverán lus depósitos á los auto
res de las proposiciones no admiti
das. 

Las proposiciones se redactarán 
en popel del Timbre do ia clase II.*, 
con sujeción al modelo que se inser
ta á continuación de estas condi
ciones. 

16. A las tres y media de la tar
de, en el reloj del despacho eu que 
so celebre cada acto, se anunciará 
que queda cerrada la admisión de 
pliegos, precediéndose inmediata
mente á la lectura de los presenta
dos por el orden de numeración, le
yéndose en alta voz las proposicio
nes por el Notario. 

Concluida la lectura de las propo
siciones, se darán por terminados 
los actos públicos. 

Los Delegados do Hacienda de las 
provincias romjtin'm acto continuo 
al Ministerio de Hacienda ol acta del 
resultado dol concurso celebrado eu 
su respectiva provincia, y las pro
posiciones documentadas. 

La Junta Central ó que se refiere 
el párrafo primero de la condi
ción 14, teniendo en cuenta las pro
posiciones preseutadas ante la mis

ma, y las que resulten de los con
cursos celebrados en cada provincia, 
propondrá al Gobierno, en término 
de quinto dia, la admisión de las pro
posiciones parciales que consideré 
más convenientes. i 

17. La resolución definitiva se 
adoptará por el Gobierno en Consejó 
de Ministros, y contra su acuerdo 
no procederá recurso administrati- | 
vo ui contencioso por parte de los 
licitadores, cualesquiera que sean 
las ventajas que ajuicio de los mis- i 
mos pudieran tener sus proposicio- j 
nes. 

18. El arrendatario de cada pro
vincia afianzará el cumplimiento de 
su coupromiso con una suma igual 
al 10 por 100 de la cantidad anual 
eu que se le haya adjndtcndu el con
trato, verificándolo dentro de los 
diez días siguientes al eu que se le 
notifiqueadministrativamentela ad- ¡ 
judicación hecha á favor del mismo, 
bien en metálico ó bien en valores ¡ 
públicos, á los tipos establecidos en ! 
la Caja general de Depósitos. I 

Esta fianza nojsorá devuelta al 
urrendatorio mientras no haya satis- ' 
feidio á la Hacienda ol precio del 
arriendo por el tiempo de su dura- ¡ 
ción .y el importe de los recargos 
municipales que correspondan á los 
Ayuntamientos de las respectivas 
provincias por igual tiempo, y haya 
solventado todas las demás respon
sabilidades qoe pudiera haber con
traído por virtud del arriendo y re
sultare asi de la previa liquidación 
coiisoutida ó aprobada por resolu
ción administrativa. 
:_La escritura se otorgará por cada 
arrendatario, á voluntad de éste, en 
Madrid ó en la capital de la provin
cia á que corresponda el servicio 
que le haya sido adjudicado. 

Si ol autor de una proposición ad
mitida no formalizase el contrato 
por escritura pública, ni presentase 
la fianza definitiva dentro de los diez 
días siguientes al en que so le noti
fique Ta adjudicación, perderá la 
cantidad consignada como depósito 
de que trata la condición 15, adju
dicándose al Estado, y quedando 
abandonada la proposición. 

Eo este caso, la Junta podrá acon
sejar al Gobierno la aceptación de 
otra de las proposiciones hechas, si 
eí autor la S'-stiene, ó que se realice 
nuevo concurso. 

19. Los gastos de escritura, co
pia do ella para la Administración y . 
demás que origine cada acto de coa- j 
curso, serán satisfechos por el adju
dicatario en cada provincia. 

20. Será motivo de rescisión del 
contrato la falta de un arrendatii'.io 
á la condición 2.*, quedando enton
ces obligado á indemnizar á la Ha
cienda de cuantos daños y perjui
cios ocasione la rescisión, no sólo 
con la fianza, que será adjudiciida 
al Estado, sino con todos los bienes, 
acciones y derechos que posea ó 
pueda poseer, renunciando á toda 
clase de fueros y privilegios. 

Si dichas faltas afectan á cual
quiera otra condición relacionada 
con el cumplimieuto del contrato, 
serán corregidas con multas de 250 
á 5.000 pesetas, y en caso do no ha
cerlas efeotivas el arrendatario, se 
cobrarán desde luego del importe de 
la fianza, obligándole á la reposi
ción do la nnsma eu el plazo pru
dencial que so le señalo, ó á la resci
sión del contrato, á perjuicio suyo, 
si no ío verificase. 

21. Se considerará como parto 
integrant« de estas condiciones y 

como una de las más esenciales para 
la resolución de todas las cuestiones 
qué pudieran suscitarse, el Real de
creto de 27 de Febrero y la instruc
ción de 15 de Septiembte de 1852. 

tíadrii 19 de Enero de 1897.=E1 
Director general, Antonio Molleda. 
=2'6 de Enero de 1897.=Aprobado 
por S. M.=Navarro Reverter. 

Modelo de proposición 

D por si ó en representacióu 
de según documentos adjuntos, 
con cédula personal núm de.... 
clase, expedida en i de 
189 , dice: Que enterado del plie
go de Condiciones inserto en la Ga

cela de Madrid, número corres
pondiente al dia de para 
el arriendo de la expendición y co
branza de las cédulas personales por 
provincias durante los años econó
micos de 1897 á 1898, 1898 á 1899, 
1899 á 1900, 1900 á 1901 y 1901 á 
1902, acepta expresamente todas y 
cada una de las indicadas condicio
nes, y ofrece por el expresado 
arriendo en la provincia de la 
cantidad de (se expresará en le
tra) pesetas anuales para el Tesoro. 

(Fecha y firma.) 

(Domicilio del proponente.) 
Mádrid 19 de Enero de 1897. 

RELACIÓN á que se refiere la condición ia de las del pliego aprobado para el 
arriendo del impuesto de cédulas personales, y estado que demuestra la 
máxima recaudación obtenida en el quinquenio de 1890-91 & 1894-95 In
clusive, j él tipo que con el aumento del 30 por 100. clebe'regir en el con
curso, con arreglo & la ley de 30 de Junio de 1892. 

PROVINCIAS 

Alnva 
Albacete 
Alicante 
Almona 
Avita 
Badajoz 
Barcelona 
Burgos 
Cácerea 
Cádiz, 
Castellón 
Ciudad Real 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara....... 
Guipúzcoa 
Huelvu 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
Málaga , 
Murcia 
Navarra 
Orense 
Oyicdo 
I'ideacia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vizcaya 
Zamora 
íí ara goza 
Baleares 
Cunurms 

93-M 
04-05 
92-93 
92-93 
»4-iSi 
92-93 
Oi-Bó 
«1-92 
9Í-95 
92- 93 
93- 91 
91- 9i 
92- 03 
92-93 
9-1-95 
a4-í>5 
94- 05 
94-05 
91 9: 
92- 93 
91-92 
03-94 
91- 91 
01-05 
93- 94 
01- 112 
03- 94 
02- 93 
92- 03 
S0-01 
90-01 
03- 01 
90- 01 
Ol-ÜS 
91- 05 
H2-93 
00- 91 
93- 93 
1)4-95 
01- 02 
0U-01 
91-05 
02- 93 
08-03 
04- 05 
04- 05 
91-05 
.03-91 
•oi-as 

Mayor 
recaudación 

69.070 > 
127.000 00 
1S2.910 41 
143.623 03 
l»9.0t)l) 9; 
234.170 04 
1)30.088 15 
108.259 21 
178.141 27 
239.623 » 
182.921 50 
125.378 Ü0 
106.279 01 
300.131 05 
95.5(17 50 

no.is i 01 
175.159 40 
130.721 32 
142.112 » 
113.492 08 
113.000 78 
107.08b 31 
177.801 » 
140.802 30 
112.282 > 
161.m» » 
811.755 01 
191.378 67 
212.184 53 
145.717 » 
103.116 72 
260.188 25 
08.151 ¡3 

200.184 8l! 
164.216 t 
140.020 » 
88.561 » 

311.146 16 
83.780 00 

159.347 75 
131.32'! 63 
154.442 01 
¿(17.71? 60 
185.3il0 71 
182.011 » 
136.024 91 
252.1S2 71 
181.8011 39 
01.998 Có 

Aumento 

del SO por 100 
Pesetas Cu. 

20.721 . 
38.390 72 
54.873 13 
13.037 17 
32.720 09 
70.253 93 

191.006 53 
50.477 78 
53.532 38 
71.886 90 
54.870 45 
37.613 58 
58.883 88 
00.030 31 
28.070 27 
51.015 31 
52.637 82 
39.217 29 

' 42.633 60 
43.017 02 
33.900 23 
32.125 60 
53.358 30 
42.240 71 
3a.(¡84 64 
48.505 50 

213.52» 78 
57.413 60 
63.655 35 
43.710 05 
48.035 01 
79.850 17 
29.115 33 
60.235 45 
46.201 89 
12.006 » 
26.568 30 
93.313 81 
25.136 97 
47.8'14 32 
39.397 98 
46.332 78 

119.315 30 
55.610 02 
51.603 30 
40.807 47 
75.651 81 
54.511 91 
28.499 59 

9.407.184 16 2.822.155 18 12.229.339 64 

TOTAt 

rételas Cíe. 

Importe 
del depósito previo 
para tomar parte 
on el concurso 

89.791 • 
166.359 81 
237.783 57 
180.711 10 
UV.lff! Di 
304.433 02 
827.694 98 
218.737 05 
231.973 05 
311.509 00 
237.797 
102.992 18 
255.103 40 
390.170 30 
124.237 85 
221.196 35 
228.0117 22 
100.911 61 
181.745 60 
186.539 70 
146.901 01 
139.210 94 
231.21» 30 
183.043 
145.966 60 
210.450 50 

1.055.283 72 
218.702 27 
275.839 88 
183.410 22 
212.051 73 
346.I14J 72 
127.506 46 
261.020 31 
200.480 W) 
182.026 
115.129 30 
404.490 
108.1120 87 
207.152 07 
170.724 61 
200.775 39 
647.032 99 
240.076 76 
236.614 30 
176.832 38 
327.837 52 
230.318 30 
123.498 21 

1.79» 82 
3.327 19 
4.755 68 
3.371 82 
2.835 74 
6.088 68 

16.553 89 
4.374 74 
4.630 48 
6.230 19 
4.755 95 
3.259 81 
5.103 26 
7.803 40 
2.484 75 
4.423 02 
4.561 04 
3.398 83 
3.694 91 
3.730 79 
2.938 02 
2.184 22 
4.024 38 
3.C00 86 
2.919 34 
4.209 01 

21.105 05 
4.975 85 
5.516 79 
3.788 20 
4.241 03 
6.920 89 
Í.551 92 
5.220 41 
4.009 62 
3.640 52 
2.302 58 
8.089 80 
2.178 54 
4.143 05 
3.414 19 
4.015 51 

12.910 66 
4.819 54 
4.732 28 
3.536 64 
6.556 75 
4.720 97 
2.469 96 

244.586 70 

GOBIERNO MILITAR 

Anuncio 

Debiendo verificarse el domingo 
próximo, dia 7 de! actual, en la Zo
na de esta capital, el sorteo supleto
rio de los mozos del reemplazo de 
1896, que previene el Real decreto 
de 29 de Octubre último, con arre
glo á lo preceptuado en el art. 142 
de la vigente ley de Reclutamiento, 

se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia bagan 
pública esta disposición para los fi
nes correspondientes. 

León 3 de Febrero de 1897.—El 
General Gobernador, Fernando Abla
nedo. 

LEÓN: 1897 

Imp. de la Diputación provincial 


